
 

  
RESOLUCION 2131/2006  
MINISTERIO DE SALUD (M.S.)  

 
 

 

Establecimientos prestadores de servicios de salud. 
Deber de actualizar su sistema de información 
estadística. 
del 07/09/2006; Boletín Oficial 19/10/2006.  

 
Visto el expediente 2258-D-06-77770, en el cual se solicita actualizar el sistema de 
información estadística de todos los efectores de salud dependientes del Ministerio, y 
Considerando: 
Que la Ley N° 5532 de Habilitación, Categorización y Acreditación de Establecimientos 
Prestadores de Salud de la Provincia, obliga a todos los establecimientos prestadores de 
servicios de salud a llevar registros bioestadísticos; 
Que en el Decreto N° 3016/92, Reglamentario de la Ley mencionada precedentemente, en 
su Art. 43°, establece que los establecimientos privados y mutuales, deberán llevar un 
registro estadístico similar a los existentes y en uso en los establecimientos públicos, 
debiendo remitir la información mensualmente a los Departamentos de Bioestadística y 
Epidemiología del Ministerio. Deberán notificar a la autoridad de aplicación las situaciones 
de urgencias epidemiológicas en el momento de detectarlas y todas las enfermedades 
transmisibles, según la legislación vigente o la que pueda dictarse sobre la materia; 
Que la Ley N° 7314 de Régimen de Responsabilidad Fiscal, en su Art. 44° establece que 
con la presentación del Presupuesto 2006, los Ministros del Poder Ejecutivo estarán 
obligados a adjuntar un programa de indicadores de resultado para cada Ministerio, con el 
objeto de evaluar el cumplimiento de su misión, de acuerdo con lo establecido por la Ley 
de Ministerios N° 6366 y modificatorios; 
Que asimismo, deberán explicitar detalladamente la forma en la que obtiene la información 
de base y se elabora cada indicador y el calendario de su publicación, el que no podrá 
exceder de un trimestre; 
Que los indicadores no podrán ser alterados ni suprimidos en ejercicios posteriores, 
pudiendo adicionarse nuevos indicadores; 
Que segun su Art. 4°, son sujetos responsables a los efectos de la Ley, entre otros: el titular 
del Poder Ejecutivo Provincial, todos los Ministros de su gabinete y los titulares de 
Organismos Descentralizados; 
Que el Art. 49° prevé la aplicación de sanciones y multas para los funcionarios que no 
cumplan con las obligaciones establecidas por dicha Ley; 
Que la Dirección de Planificación y Aseguramiento de Servicios de Salud, ha creado un 
nuevo sistema de información que permite: 
- Un procedimiento sencillo y seguro para el manejo de los datos desde su carga hasta su 
consulta, con etapas de confirmación, auditoría y validación en distintos niveles de 
seguridad para la protección del dato. 
- Acceso al sistema desde cualquier lugar geográfico y con tecnología informática básica y 
actualmente disponible (mínimo PC con 64 Mb de RAM) preferentemente a través de la 
red WAN del Gobierno de Mendoza y en su defecto a través de Internet) 
- Importación de datos estadísticos de los sistemas informáticos preexistentes, en la 
mayoría de nuestros efectores. 
- Cargar formularios en línea en aquellos efectores que aún no cuenten con sistemas 
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estadísticos informatizados. 
- Consulta directa e inmediata durante la carga de toda la información disponible (reciente e 
histórica), permitiendo comparación, corrección y finalmente confirmación de datos en 
cada efector. 
- Auditar y validar la información desde la Dirección de Planificación y Aseguramiento de 
Servicios de Salud, en sus Departamentos de Bioestadística y Epidemiología, que cuenta 
con el recurso humano idóneo para tal fin, quienes verificarán los datos, dejándolos 
finalmente accesibles para su consulta en la red. 
- Contar con un Area de Soporte Técnico, recientemente creada, a fin de dar apoyo técnico 
en comunicaciones y software a toda la red para el funcionamiento de este sistema. 
- Brindar Capacitación específica para el recurso humano asignado en los distintos 
efectores a tareas vinculadas al manejo y uso del nuevo sistema. 
Por ello, en razón del pedido formulado y la conformidad de la Dirección de Asistencia 
Sanitaria y de la Subsecretaría de Gestión Sanitaria, el Ministro de Salud resuelve: 

 
Artículo 1° - Establecer que todos los efectores de salud dependientes del Ministerio, 
deberán actualizar su sistema de información estadística, a fin de integrarlo al nuevo 
sistema de información. 
Art. 2° - Establecer que a partir de la fecha de la presente Resolución, todos los efectores de 
salud del Ministerio, deberán estar integrados al sistema y cargar los datos requeridos, de 
forma tal que los mismos estén confirmados y disponibles para su validación y publicación, 
mensualmente. 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 
Calletti. 
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